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	-ANEXO XVIII-
LÍNEA 4
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR MUNICIPIOS DECLARADOS COMO ZONA AFECTADA GRAVEMENTE POR UNA EMERGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO-



	

	Entidad:
	 
	

	

	Proyecto:
	     
	

	

	Orden prioridad proyecto:
	  
	Duración del proyecto(días):
	   
	Fecha de inicio prevista:
	     
	

	

	D / Dª
	     
	EN CALIDAD DE

	

	REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

	



	CONTRATOS SOLICITADOS

	

	Duración de los contratos
	Número de contratos solicitados

	180
	[bookmark: _GoBack]   

	150
	   
   

	120
	   
   

	90
	   
   

	Total proyecto
	   
   



[bookmark: _Hlk108615343]En el caso de contratos de duración inferior a 180 días deberá acreditarse en el campo DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR el motivo de dicha duración inferior, en relación a las características del proyecto.

	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR:

	

	(Se deberá hacer referencia a los diferentes perfiles profesionales de las personas adscritas al proyecto, que deberán coincidir con los perfiles que figuren en las ofertas de empleo y en los contratos. Por cada perfil profesional se hará una sucinta relación de las funciones a realizar)

	     





	[bookmark: _Hlk196291366]ÁMBITO DEL PROYECTO

	

	Indicar el ámbito/s del proyecto a realizar:

	
	|_|   
	Proyecto destinado a responder a las necesidades inmediatas de reconstrucción que se planteen en su territorio.

	

	
	|_|   
	Energías renovables.

	

	
	|_|   
	Infraestructuras hidráulicas y de abastecimiento.

	

	
	|_|   
	Trabajos relacionados con el medioambiente, tales como conservación y mantenimiento del medio natural, gestión y tratamiento de residuos.

	

	
	|_|   
	Urbanismo y vivienda.

	

	
	|_|   
	Patrimonio histórico-artístico.

	

	
	|_|   
	Protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica.

	

	
	|_|   
	Infraestructuras viarias y de mantenimiento de viviendas sociales y de instalaciones de servicios públicos.

	

	
	|_|   
	Atención a personas en situación de exclusión social.

	

	
	|_|   
	Información y promoción turística y cultural.

	

	
	|_|   
	Comedores escolares.

	

	
	|_|   
	Proyecto que facilite el acogimiento de asilados y refugiados.

	

	
	|_|   
	Proyecto relacionado con:

	

	
	|_|   
	La agenda urbana y rural, la lucha contra la despoblación y el desarrollo de la agricultura.

	

	
	|_|   
	Infraestructuras y ecosistemas resilientes.

	

	
	|_|   
	Transición energética justa e inclusiva.

	

	
	|_|   
	Una administración para el siglo XXI.

	

	
	|_|   
	Modernización y digitalización del tejido industrial y de las pymes, impulso al turismo y al emprendimiento.

	

	
	|_|   
	Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades.

	

	
	|_|   
	Impulso a la industria de la cultura y el deporte.

	

	
	|_|   
	Proyectos relacionados con las necesidades detectadas en el mercado de trabajo local, comarcal y provincial.

	

	
	|_|   
	Proyecto de especial relevancia para la entidad beneficiaria.

	




	[bookmark: _Hlk220672022]REQUISITOS DEL PROYECTO

	

	
	|_|   
	Declaro que el proyecto reúne los requisitos establecidos en el artículo 56 de la Orden reguladora de bases:

	

	
	
	· Que se trate de proyectos de interés general y social que sean competencia de las entidades beneficiarias o que se encuentren dentro de sus fines u objeto; si bien deberán estar diferenciados de aquéllos otros que desempeñe la entidad beneficiaria, que no son objeto de estas subvenciones, sin que puedan coincidir en su ejecución.

	

	
	
	· Que no contempla actuaciones por las que la entidad beneficiaria perciba contraprestación económica o que supongan reducción, sustitución o amortización de puestos de trabajo o puedan dejar sin efecto el orden establecido en bolsas de trabajo propias de la entidad.

	





	En
	     
	, a 
	  
	de
	     
	de
	    
	








	Fdo.: El/La representante de la entidad
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